
 

 

 
 

                                   

                                      RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2018 - 2022 
Lugar: Salón Virtual Plataforma G-suite 

Legislatura del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de  2021 
(Primer Período de Sesiones del 20 de julio al 16 de diciembre de 2020) 

Artículos 78  y 79 Ley 5ª de 1992. 
 
Con fundamento en la Resolución No. 0777 del 2020 del 6 de abril de 2020, expedida 

por la Mesa Directiva de la Corporación “Por medio de la cual se adoptan decisiones y 

medidas necesarias y procedentes para lograr en la Cámara de Representantes una 

eficiente labor legislativa, mientras subsista  la declaración de una emergencia sanitaria, 

que signifique grave riesgo para la salud o la vida y por tanto impiden la participación 

física de los congresistas, funcionarios y trabajadores”; adicionada por la Resolución No. 

1125 del 17 de julio de 2020, se reúne  la Comisión Sexta Constitucional  Permanente  

para desarrollar el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA 
 

Para la Sesión Semipresencial  del  día viernes  2 de octubre  de 2020 
Hora: 9:00 A.M. 

 
I. 

  

                                             Llamado a lista y verificación del quórum 
                                                                     

II. 
  

                                                 Citación a Servidores Públicos 

De conformidad con el artículo 135-8 de la Constitución Política, en concordancia con los  

artículos 233  y 249 de la ley 5ª. de 1992 y en desarrollo de: 

PROPOSICIÓN No. 22 

-Aprobada- 

(2 de septiembre de 2020) 

 

Presentada por los H.R. OSWALDO ARCO BENAVIDES 

 

El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, -TICs,  adelantó 

el pasado mes de diciembre la subasta del espectro radioeléctrico en las bandas de 

frecuencia de 700, 1900 y 2.500 MHz., con la expectativa  de ampliar la conectividad en 

todo el territorio nacional, procurando llegar a los lugares más apartados. 

Por lo anterior, CÍTESE  a debate de control político al Viceministro de Conectividad y 

Digitalización del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -

TICs, DR. IVÁN ANTONIO MANTILLA  GAVIRIA;  al Director General de la Agencia 

Nacional del Espectro -ANE , Dr.- MIGUEL FELIPE ANZOLA ESPINOSA, al Director 

Ejecutivo del Comisión de Regulación de Comunicaciones -CRC-, Dr. CARLOS LUGO 

SILVA; al Director Industria de las Comunicaciones, Dr. JORGE GUILLERMO BARRERA 

MEDIAN, y al Superintendente de Industria y Comercio, Dr.  ANDRÉS BARRETO 

GONZÁLEZ, para que en el marco de sus competencias absuelvan el cuestionario que se 

anexa,  con el fin de  evaluar el proceso adelantado en la  subasta, los resultados de la 

misma, y el avance en la materialización de la conectividad a las 3.658 localidades de las 

zonas rurales en los  32 departamentos del país. 



 

 

 
 

INVÍTESE a los representantes legales de los operadores participantes  en la subasta. 

Por parte de los Organismos de Control, INVÍTESE al Procurador General de la Nación, 

Dr. Fernando Carrillo Flórez y  al Contralor General de la República, Dr. Carlos Felipe 

Córdoba Larrarte. 

Se aclara que, se requiere la presencia del Viceministro de Conectividad y Digitalización 

del Ministerio de las TICs,  en razón a que fue quien lideró los procesos con la anterior 

Jefe de esa Cartera, Dra. Sylvia Constain Rengifo, por tanto, es quien debe responder  las 

inquietudes sobre el tema. 

 PROPOSICIÓN ADITIVA A LA 022 /2020 
-Aprobada- 

(23 de septiembre de 2020) 
 

Presentada por el H.R. OSWALDO ARCOS BENAVIDES 
 

Además de los funcionarios CITADOS  en la Proposición 022 del 2 de septiembre de 
2020, con el  fin de evaluar todo lo relacionado con la subasta del espectro radioeléctrico  
en las bandas  de frecuencia de 700, 1900 y 200 MHz, y de examinar las estrategias 
implementadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
para garantizar la adecuada gestión económica del espectro radioeléctrico bajo los 
principios de eficiencia, eficacia, transparencia, razonabilidad y responsabilidad, 
INVÍTESE a los funcionarios y representantes legales de los operadores que se detallan a 
continuación. 

 
● Doctora Adriana Vanessa Meza Consuegra, Secretaria General del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones / Representante Legal del 
FUTIC.  

 
● Doctora Beatriz Elena Londoño, Secretaria Presidencial para la Transparencia.  

 
● Doctor Marcelo Mejía Giraldo, Contralor Delegado para el Sector de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

● Doctor Luis Fernando López Kerguelén, Director de Vigilancia Fiscal de la 
Contraloría Delegada para el Sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  

 
● Doctor Tulio Ángel Arbeláez, Presidente de ASOMEDIOS.  

 
● Doctora Hilda María Pardo, Representante Legal Comunicación Celular S.A. 

Comcel S.A. 
 

● Doctor Fabián Andrés Hernández Ramírez, Representante Legal de Colombia 
Telecomunicaciones S.A. 
 

● Doctora Andrea María Orrego, Apoderada General Colombia Móvil S.A. E.S.P.  
 

CUESTIONARIO ADITIVO 
 

Presentado por el H.R. LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA 
 

Cuestionario Aditivo Regulación de la Subasta  

 



 

 

 
 

1. De acuerdo a lo expuesto en las resoluciones 327 a 333 en el que se definen las 

formas de cumplimiento de las obligaciones de hacer para los operadores que se 

vieron beneficiados con un margen del espectro independiente de la franja, no es tan 

claras las condiciones específicas que deben cumplir. Por lo tanto de se solicita que 

se haga una descripción detallada de los mecanismos precisos para controlar el pago 

de estas obligaciones y qué se acepta por parte del ministerio como compensación y 

cumplimiento a estas obligaciones y que no 

 

2. ¿Existen algún tipo de características y/o especificaciones técnicas de los materiales, 

insumos y procedimientos que deberán utilizar los operadores en el cumplimiento de 

sus obligaciones de hacer, en caso de que no exista indique cual será el 

procedimiento para determinar la calidad apta para el despliegue de infra estructura? 

 

3. ¿Ante lo dispuesto en el artículo 15 de la resolución final para la subasta sobre el 

cálculo de los intereses correspondientes a los 17 años de pago, ¿A cuánto asciende 

este monto y cuál es su variación anual, cual es a la cifra total que se recaudara 

después de los 20 años teniendo en cuenta las variables como inflación y 

devaluación de la moneda? 

 

4. Dentro del documento de Excel que debieron presentar los diferentes interesados en 

la casilla 9 se relaciona la categoría de tiempo, ¿A qué se refiere esta casilla?, 

¿Como afecto esto la posición de la empresa Partners? 

 

5. En cuánto a las variaciones que se presentaron en las distintas resoluciones frente a 

los valores de BPMS que garantizan la potencia requerida para la expansión de la 

señal se definió finalmente que se determinara en -100 BPMS. Allegar a esta célula 

legislativa un análisis técnico de los efectos de esta reducción y la forma en que esta 

variación garantiza una señal robusta especialmente en las zonas rurales 

 

6. Entregue un informe detallado por localidad adjudicada acorde al operador, el tiempo 

estimado en generar la cobertura y el cierre de la brecha digital y el tipo de tecnología 

a implementar. 

 

7.  Explique los mecanismos que se tienen contemplado integrar a las comunidades en 

el proceso de ampliación de la cobertura. 

 

8. Frente a los territorios en el que habitan afro e indígenas se tiene pensado algún 

mecanismo diferencial en el proceso de expansión de la subasta. 

 

9. Existen alguna pedagogía establecida desde el ministerio que permita exponer 

públicamente las características del proceso de expansión de cobertura. 

 

10. En los territorios en los que se presentan problemas de orden público ¿cómo será la 

estrategia para la implementación y construcción de la infraestructura requerida para 

la expansión de la cobertura?  

11. El bloque de 10 MHZ en la banda de 2500 MHZ al que renunció Partes, ¿cómo afectó 

los objetivos de la subasta del espectro y qué consecuencias trajo? 

12. ¿Cuál será el mecanismo para proveer el bloque de 10 MHZ en la banda de 2500 

MHZ a la cual la empresa Partes renunció? 



 

 

 
 

13. La subasta tenía entre sus objetivos entregar a 5766 localidades elegibles la 

realización de las obligaciones de ampliación de cobertura, pero solo se va a poder 

realizar en 3658 localidades. ¿Cómo va a garantizar el ministerio la cobertura en las 

2.108 localidades restantes? ¿Qué estrategias o cual es la planificación para 

garantizarle a los habitantes de estas localidades la cobertura en el corto plazo? 

Entregar un mapa de calor con las localidades adjudicadas y las no adjudicadas. 

14. ¿Cómo se ve afectado el Fondo Único de las TIC con la renuncia de Partners al 

bloque de 10 MHZ en la banda de 2500 MHZ? y sí esté fue entregado a otro 

operador ¿el recaudo que se esperaba tener por este bloque tuvo alguna alteración? 

15. En caso de que alguno de los operadores no cumpla con el pago de la 

contraprestación pecuniaria que le corresponda de acuerdo con el segmento o 

segmentos del espectro que haya adquirido en la subasta, ¿Podrá volver a competir 

en la futura subasta del espectro luego de que finalicen los 20 años de vigencia de la 

actual subasta? 

16. En cuanto a los requisitos de continuidad, eficiencia y cumplimiento en la calidad del 

servicio ¿Cómo ha sido el desarrollo de estos por los diferentes operadores con 

permiso de uso del espectro radioeléctrico?  

17. Desde la subasta del espectro, ¿Se han presentado interferencias en la interconexión 

y acceso a la red por parte de los usuarios? En caso afirmativo, ¿Qué requerimientos 

han desarrollado los operadores para subsanar la problemática?  

18. ¿Se han presentado daños a la red de telecomunicaciones de otros proveedores de 

redes y servicios? En caso afirmativo, ¿Cuál es el costo de reparación de estos y de 

indemnización a los titulares de tales redes? 

19. ¿Cómo será la supervisión e interventoría a los contratos de adjudicación de la 

subasta y al cumplimiento de las obligaciones de hacer? 

20. ¿Qué términos se han establecido por parte del Ministerio para supervisar e 

inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los operadores 

ganadores de la subasta? 

21. ¿Qué información ha sido solicitada por el Ministerio para la supervisión e inspección 

del cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada uno de los operadores y con 

qué frecuencia?  

22. En cuanto a la instalación de infraestructura y la realización de obras por parte de los 

operadores ¿Cuál es el estado actual de las licencias, autorizaciones y permisos de 

naturaleza nacional, departamental, distrital o municipal?  

23. A la fecha actual, ¿existe algún proceso de afectaciones, daños y/o perjuicios a 

terceros causados por los operadores en la realización de obras relacionadas con la 

ejecución del permiso de uso del espectro asignado? 

24. En caso tal que existan procesos de afectaciones, daños y/o perjuicios a terceros, 

¿cómo se ha hecho uso del seguro de responsabilidad civil extracontractual que 

están obligados a constituir los asignatarios de segmentos del espectro? 

25. ¿Cuáles fueron los criterios utilizados por el Ministerio para definir el valor del seguro 

de responsabilidad civil extracontractual? 



 

 

 
 

26. ¿Qué otras subastas tiene programado el Ministerio para realizar? 

27. Adjuntar un informe detallado sobre cómo está adjudicado hoy el espectro 

(electromagnético y radioeléctrico) en sus diferentes bandas, incluir las que aun faltan 

por entregar o subastar. 

 
III. 

 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
  
                                                                            IV. 

 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 

 
 

  
OSWALDO ARCOS BENAVIDES                                 ADRIANA GÓMEZ MILLÁN    
             Presidente                                                                       Vicepresidente 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 
 
 
 

 
Elaboró: Gloria G. 


